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ANEXO No. 3 – LINEAMIENTOS PARA LA SUSTENTACIÓN PRESENCIAL 

 

A continuación se describen los parámetros bajo los cuales el Equipo Emprendedor postu-

lante, deberá sustentar el proyecto presentado a la Convocatoria en la segunda etapa del 

proceso de evaluación: 

1. NOMBRE DEL EMPRENDIMIENTO 

• Dar a conocer el nombre del emprendimiento 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA/NECESIDAD/DESEO QUE RESUELVE EL PRO-

YECTO. 

• Exponer el Problema/necesidad/deseo insatisfecho y bajo qué circunstan-

cias se presenta.   

3. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN Y A QUIÉN VA DIRIGIDA 

• Explicar en qué consiste la solución que plantea el proyecto. 

• Explicar cuál es el valor agregado de la solución propuesta (propuesta de 

valor) 

4. SOLUCIONES ACTUALES EN EL MERCADO – COMPETENCIA 

• ¿Quiénes son los principales competidores?   

• ¿Cómo se está resolviendo el problema en este momento?   

• ¿Por qué la solución que proponen es superior? (Diferenciación) 

5. MONETIZACIÓN 

• ¿Cómo se generarán ingresos?   

• ¿Cómo se ajusta el modelo de ingresos con el público objetivo?   
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6. EQUIPO 

• Describa el equipo principal con el que desarrollará el proyecto.   

• Incluya el rol de cada uno con una breve reseña de la experiencia que justi-

fica su aporte al proyecto (desarrollador, diseñador, gestor de negocio y 

mercado) 

 

7. RAZONES POR LAS QUE EL EQUIPO DEBE SER ELEGIDO 

 Describa las razones por las cuales el equipo debe ser elegido. 
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